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«DMINISmClON PROVINCIAL
QOBI ERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

'SíiHábiéndose presentado la epizootia 
d.i&nominada viruela ovina en el ganado 
existente en, el término municipal de 
Rueda, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Reglamento 
dé Epizbotías de 26 de Séptiérribfe de 
li^3íiGúceítí del 3 de Óctúbre), sé declá- 
táfoficlalmente dicha enferiinedad.
•íXLos animales atácados se encuentran 
éh Corralón y pago de La Laguna; seña- 
lándose conro zona sospechosa, 300 me
tros a Contar del límite dé la zona infec
tai'donde se prohibe él acceso de ani
males óvinos; como zona‘infeCta, 
referido Corralón y pago dé La Laguna, 
y'zbna dé: inmunización, la qué deteir- 
naine el Servició municipal Veterinario,

■Lás/médidas sanitarias'qué han sido 
ádoptadas spnp denuncia dé la enferme- 
dadí eñipadr.Qnamiento y marca del ga- 
nado énfermo y sospechoso y aislamien
to' del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica Ias consignadas en el ca
pítulo XXXV del vigente Reglamento de 
Eplibotías. " ' :

Por Dios, .España y su Revóluelón 
Ñácionál-Sindicalísta.
¿ Vállabolid, 24’'de Agosto de 1945.-El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
d'éEe'ón, '

..'.2^227

Jefatura provincial de Saniálád

Servicio de Higiene de la Alimentación

..TenUndí) conocimiento .esta:Jefatúra- 
q'^^ ppr algunos industriales de ultrama-: 
rinos sé e?;p.éndedeche en, polvo a granel, 
ep. contraposición con lo que se deter- 
niína en ja/Driven del Ministerio de la

Gobernación de 27 de Mayo de 1942, por 
la présente se pone en conocimiento de 
los industriales y público en general la 
prohibición que de la venta a granel de 
leche en polvO se establece en dicha 
Orden, por los perjuicios que puede oca
sionar a la salud pública, advirtiendo a 
los. comerciantes interesados que, de 
continuar la venta en dicha forma, serán 
Sancionados con el máximo rigor.

Valladolid, 27 de Agosto de 1945.—El 
Jefe provincial de Sanidad, Joaquín de 
Prada. ’

2.231

; Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Transporte gratuito d^e íriéos.áe venta 
ál Servicio

Rectificando la nota publicada por 
esta Jefatura, respecto al transporte de 
trigos que los labradores quierañ vendes 
al Servicio, esta Jefatura hace público 
que será gratuito para aquellos labrado
res que residan a más de 10 kilómetros 
de cualquiera de loá*álmacenes que esta ■ 
Jefatura tiene abiertos en la provincia.

Las solicitudes de transporte deben 
ser dirigidas ' a las Jefaturas Comarca
les a que pertenezcan (Medina del Cam
po, Medina de Ríoseco, Valladolid y 
Peñafiel). . ,
.;-.-El transporte se hará desde las eras 0 
paneras del labrador, en sacos del Ser
vicio. pero con la obligación de poner la 
rrierÇancia los propios vendedores con 
sus obreros en el camión. .. .

. J^l pago de la,mercancía se hará por el 
Jefe Volante, bel ServiciOi mediante A4- 
AG-I (a precio,.de forzoso y excedente) 
en,el actó de Tép.ihlr la mercancía.
v Los camiones .son de, 4 ,Tm., debién- 
dose de porier dg acuendo labradores de 
un mismo pueblo, para hacer su petición 
de transporte,: cubriénd-P lé total capa
cidad de loé :Camíonés.«y^p < o

Valladolid ,;¿24 de Agosto de 1945. — Por 
el Jefe ProvinciaL José Espeso:

2.201

ADMINISTRACION MDNICIPAl

Aguilar de Ganipós

Confeccionado por la Junta, el repar
timiento general de utilidades deteste 
Municipio, del año actual do 19^, ^se 
halla expuesto al público .erí la Secreta
ría de este Ayuntarníento, para oir-teela- 
maciones. durante el plazo de quinGe 
días y tres más, las cuales habrán de sér 
precisas, concretas y de.teripinqdas, y 
contener las pruebas necesarias para la 
justificácion de lo reclamado, pasad.ó 
dicho plazo no se admitirán las que 
fueren presentadas.

Aguilar de Campos, 22 de Agosto de 
1945. —El alcaide, Antonio Francos.

Cabezón de Pisuerga

Los días 3 y l de Septiembre próximo, 
tendrá iugár en la Casa Consistorial del 
Ayúntamieriito de esta villa, la cobranza 
del segundo^y tercer trimesj:res del.repar- 
timiénto geheraJ de utilidades de 1945, 
desde las ocho de la mañaria hasta las 
dos de la larde, .

. Cabezón de Pisuerga, 27 de Agosto 
de 1945,—El alcaide, Salustiano García.

;;'2.2^:^ Liso

Mayorga

Duránte los días 14, 15 y 16 del próxV 
mo mes de Septiembre, tendrá lügár là 
cobranza de cuotas por repartimién- 
to general de utilidades, y* que corres
ponden al tercer trirnestre del año en 
curso, —

Mayorga, 25 de Agosto de 1945, — El 
alcalde, Agustín Vçga; ; : ?

• •2.224^i.l8t •
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2 29 de Agosto, de 1945

ADMINISTBACIÚN DE mU

luzgâdos de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID. - NÚMERO 1

REQUISITORIA

Ordóñez Campal, Benjamín; de esta' 
do casado, profesión camarero, de 27 a 
30 años, domiciliado últimamente en 
Valladolid, calle Renedo, 26, procesado 
por estafa: comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Valladolid, a fin de no' 
tificarle él auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, en sumario número 
115 de 1945 sobre estafa de una bicicleta.

2 202

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Gregorio López Fernández, juez 
municipal letrado de esta villa, en 
funciones de juez de primera instancia 
e instrucción de la misma y su partido 
por disfrutar permiso de verano el 
propietario.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
cumplimenta carta orden de la Superio
ridad, dimanante del sumario número 81 
de 1940, sobre hurto, contra Francisco 
Gutiérrez López, vecino de Medina del 
Campo, en ejecución de sentencia, ha- 
biéndóse acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes que 
a continuación se dirán, y condiciones, 
que también se expresan. -

.FINCAS

1,® La tercera parte indivisa de un 
prado. Sito én el término municipal de 
Medina del Campo, al pago de las Lagu
nillas, de cabida todo, de 6 obradas. 
Igual a 3 hectáreas, 39 áreas y 66 centi
áreas; linda al Norte, el camino de Ol
medo: Sur, tierra de la testamentaría 
de Marcelo Lorenzo; Este, otra de Ia 
viuda de Francisco de la Riva, y Oeste, 
tierra de Miguel Capa. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido al folio 97, del tomo 369, libro 42, 
finca número 2.775, inscripción sexta. 
Tasada pericialmente en 1.200 pesetas.

2.® Otra tercera parte indivisa de otro 
prado, en el mismo término, al pagó de 
Jos Berdinales, de cabida todo, de 
4 obradas, igual a 2 hectáreas, 27 áreas 
y 40 centiáreas; linda al Norte, el camino 
de Gomeznarro; Sur, río; Este, prado 
de Celestino Dueñas, y Oeste, otro de 
Canuto Martín y de Juan Hernández. 
Inscrita en dicho Registro de la Propie
dad en el tomo 536, libro 61, folio 12, 
finca número 1.942, inscripción 8.®. 
Tasada pericialmente en 800 pesetas.

Que hacen en junto la cantidad de 
dos mil pesetas.

CONDICIONES

Primera. La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia e instrucción, sito en

Medina del Campo, calle de Gamazo, 
número 1, el día 22 del próximo mes 
de Septiembre, hora de las once de su 
mañana.' '

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran lás dos terceras 
partes del justiprecio de su valor.

Tercera. Que para tomar parte en 
dicha subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
por lo menos el 10 por 100 efectivo del 
valor de las fincas, que sirven de tipo, 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta. Que no se han suplido pre
viamente la faltade títulos de propiedad.

Dado en Medina del Campo, a dieci
séis de Agosto de mil novecientos cua
renta y cinco. — Gregorio López. — El 
secretario, E. Martínez Gallardo.

2.129

OLMEDO

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de instrucción accidental 
de este partido en providencia de este 
día dictada en el sumario número 28 
de 1945, que se instruye por incendio en 
el pueblo de La Zarza, ha acordado se 
cite de comparecencia ante este Juzgado, 
dentro del término de diez días, a cuan
tos se crean perjudicados por el hecho 
sumarial, con objeto de recibirles decla
ración y en tal acto ser instruidos del 

/contenido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo apercibi
miento de que si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu.gar, 
al propio tiempo y por medio del pre
sente sé les hace el ofrecimiento de 
acciones que el citado precepto legal 
establece a todos aquellos perjudicados 
que resultan desconocidos.

y para que se lleve a efecto la citación 
acordada, expido la presente cédula en 
Olmedo, a siete de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El secretario 
judicial, Pablo Moreno.

2.071

Juzgados municipales

SÁNTO DOMINGO DE LA CALZADA

Don Alfonso López Pujol, secretario del 
Juzgado municipal de esta ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
núniero 8 de 1945, por hurto, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es del tenor siguiente:

Sentencia. —En Santo Domingo de la 
Cateada, a veinte de Agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Vistos por 
el señor don Salvador López Ortiz, juez 
municipal de bienios anteriores, de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos de oficio con
tra Clemente Fernández Muñoz, de 44 
años de edad, casado, de profesión za
patero y vecino de Valladolid, en virtud 
de órdenes de la Superioridad y en el 
cual ha sido parte el Ministerio Fiscal: y

Fallo: Que de conformidad con el dic
tamen fiscal, debo de absolver y absuel

vo a dementé Fernández Muñoz:, de la 
falta que se persigue en este procedi
miento, debiendo dé declarar como de
claro asimismo de oficio las costas cau
sadas en el mismo. Notifíq^uese en forma 
la presen te a las partes.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Salvador López. —Rubricado.

La anteripr sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. ,

Y para que conste y sirva de notifica
ción y conocimiento de Clemente Fer
nández Muñoz, formalizo el presente 
con el visto bueno del señor juez, en 
Santo Domingo de la Calzada, a vein
tiuno de Aéosto de mil novecientos cua
renta y cinco. —A. López.—V.® B.®.—El 
juez municipal, Salvador López.

2.185

ÍNCNCIOSJIFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución Rústi
ca correspondiente a los ejercicios de 
1939 a 1944 y pueblo de Pozal de Ga
llinas, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efee-- 
to el embargo dé las fincas de los deu
dores que a continuación se expresan 
y no pudiendo llevar a efecto Las no
tificaciones de embargo y demás diligen
cias por sér de domicilio ignorado, há
gase por medio del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este término 
donde radican las-fincas a los efectos del 
artículo 154 del vigente Estatuto de re
caudación.

Deudor, Pósito (Policarpo López). 
Débito, 3,17 pesetas.

Un pinar a Los Alamares: polígono 24, 
parcela 145-158; linda al Norte, 80, Maxi
mino González; Sur. 45, Consuelo Rin
cón; Este, 186, Silvestre Martín, y Oeste. 
178, José Cantalapiedra. Extensión, 1 
hectárea, 67 áreas y 1 centiárea.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro< 
vincia y en la tablilla de anuncios de este 
Municipio, y asimismo se le requiere 
para que, en el plazo de tercer día. 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigénte Estatuto de Recau-
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dación, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien se 
les requiere para que en el término de 
ocho días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en dicho periódi
co oficial, comparezcan, en el expediente 
ejecutivo señalando domicilio o repre
sentante; pues pasado dicho plazo, se 
continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuev^as notificaciones.

Pozal de Gallinas, 3 de Octubre de 
1944. —Pablo Hernández Monje.

2.233

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
' apremio que se sigue en esta Recauda

ción por débitos de contribución rústica, 
correspondiente a los ejercicios de 1943 
ari944 y pueblo de Salvador de Zapar
diel, se ha diétado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
sér de domicilio ignorado, hágase por 
medio del presente anuncio en el <Bole- 
tfn Oficial» de la provincia y en la tabli- 

' llq dé anuncios de este término donde 
radican las fincas, a los efectos del ar
tículo .154 del vigente Estatuto de recau
dación.

Deudor, Leoncio Esgueva Hurtado,— 
Débito, 1,53 pesetas.

Una tierra de cereal a Senda lás Cres
pos, polígono 1, parcela 184: linda al 
Norte, Quiterio Sánchez: Sur. cañada 
Los Crespos; Este, Quiterio Sánchez, 
y Oeste, término de Lomoviejo. Exten
sión, 30 áreas y 2 centiáreas.

Deudor, Lucio García García.—Débi
to, 0,97 pesetas.

Una tierra de cereal a Moraga, polígo
no 22, parcela 132; linda ai Norte, térmi
no de Lomoviejo: Sur. herederos de Bo
nifacio Domínguez; Este. Gregario Iz
quierdo. y Oeste. Juan del Corral. Ex
tensión. 19 áreas y 30 centiáreas.

Deudor, Victoriano González —Débi
to, 1,96 pesetas.

Una tierra de cereal a Moraga, polígo
no 22, parcela 40; linda al Norte y Sur, 
Gregorio Ribo; Este, Romualdo Galin
do, y Oeste, Romualdo Galindo. Exten
sión, 77 áreas y 19 centiáreas.

Deudor, Victoriano González Reinal- 
d-o.—Débito, 9,20 pesetas.

Una tierra de cereal a Cardeleras, po
lígono 8, parcela 137; linda al Norte, ca
mino Honcalada a San Pablo: Sur, Juan 
Páramo; Este, Romualdo Galindo, y 

Oeste, el Ayuntamiento. Extensión, 54 
áreas y 49 centiáreas.

Deudor, Vicente Martín.-Débito, 13,83 
pesetas.
' Una tierra de cereal a Traviesas, polí
gono 14, parcela 43; linda al Norte, Juan 
Domínguez; Sur^ Romualdo Galindo; 
Este y Oeste, Juan Domínguez. Exten
sión, una hectárea, 22 áreas y 26 centi
áreas.

Deudor, Manuel Paniagua.-Débito, 
2,44 pesetas.

Una tierra de cereal a Moragas, polí
gono 22, parcela 115; linda ai Norte, Jus
to Lorenzo; Sur, el Ayuntarriíento: Este, 
Gregorio Izquierdo, y Oeste, Capellanía 
de Zabala. Extensión, 48^áreas y 24 centi
áreas.

Deudor, Geryasio Pérez.— Débito, 0,17 
pesetas.

Un pinar a Moragas, polígono 22, par
cela 57; linda al Norte, Samuel Galicia; 
Sur, Justo Lorenzo; Este, Fermín Cer
meño, y Oeste, Mariano Pérez Ruiz. Ex
tensión, 4 áreas y 82 centiáreas.

Deudor, Segundo Rodríguez.-Débito, 
2,58 pesetas,

Una tierra a Velarto, polígono 18, par
cela 32; linda al Norte, desconocido: 
Sur. Pil^r Gutiérrez: Este. Faustino del 
Río, y Oeste, término de San Esteban; 
Extensión, 9 áreas y 79 centiáreas.

Deudor, don Regalado Sanz Cermeño. 
Débito, 15,06 pesetas.

Una tierra al camino Muriel, polígono 
13, parcela 6; linda al Norte, Benito 
Cuesta; Sur, el Ayuntamiento, Este, 
Aurelio Sánchez, y Oeste, Telesforo. 
Extensión, 30 áreas y 14 centiáreas.

Deudores herederos de Juan Toral. 
Débito, 0,48 pesetas.

Una tierra de cereal a Moragas; polí
gono 22, parcela 133; linda Norte, tér
mino de Lomoviejo: Sur, Bonifacio Do
mínguez; Este, Lucio García, y Oeste, 
Gregorio Rico, Extensión, 9 áreas y 65 
centiáreas.

Deudor, don Juan Vicente Sánchez, 
Débito, 9.73 pesetas.

Una viña a El Berro: polígono 3, par
cela 141: linda Norte. Admíano Sánchez: 
Sur. Esteban del Olmo: Este. Mariano 
del Río, y Oeste, desconocido. Exten
sión, 60 áreas y 55 centiáreas.

Deudora, doña María Villa. —Débito, 
18,08 pesetas.

Una tierra de cereal a Galvanas; po
lígono 19 parcela 102; linda al Norte, 
Mariano Fuente; Sur, Agapito Jiménez: 
Este, Mariano de la Fuente, y Oeste, 
Justo Lorenzo. Extensión, 78 áreas y 42 
centiáreas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que, en el plqzo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto de Re
caudación, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a , su costa, y, así bien 
se les requiere para.que en término de 
ocho días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en dicho periódi
co oficial, comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalando domicilio o repre
sentante; pues pasado eae plazo, se con

tinuará el procedimiento eñ rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Salvador de Zapardiel, 8 de Octubre 
de 1944. —Pablo Hernández Monje,

2,232

DIPUTACIÓ^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Olmedo,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de 1941 a 1944 
por contribución territorial rústica y pue
blo de La Pedraja de Portillo, se sigue 
en esta Recaudación, he dictado la 
siguiente

Próvideñcia. — Habiendo tenido 
efecto el deslindé de fincas de los deu
dores comprendidos en este expediente, 
efectuado por las oficinas catastrales y 
llevado a efecto el embargo de las mis
mas, por la presente providencia sé 
acuerda que, no pudiendo llevarse a 
efecto las notificaciones de embargo y 
demás que procedan por ser los deudo
res de domicilio ignorado, se realicen 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
del Ayuntamiento, según determina el 
artículo 154 del Estatuto de Recauda
ción, requiriéndoles para que en el tér
mino de tercer día presenten en esta 
Recaudación los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, apercibiéndo
les que, caso de no hacerlo, serán supli
dos a su costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el plazo de ocho días, comparez
can en el expediente ejecutivo qüe se les 
sigue, señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo sin reali
zarlo, se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía.

Deudor, don Francisco Andrés. —Dé
bito, 10,38 pesetas, de principal.

Un cereal de cuarta, a «Río Lomo», de 
24,14 áreas; linda Norte, Mariano Gil 
Vela: Sur y Este, Gregorio González 
Muñoz, y Oeste, cañada del Caminante.

Deudora, doña María Arévalo.— Débi
to, 5,20 pesetas, de principal.

Un cereal (je cuarta, a «Bodona», de 
12,07 áreas: linda Norte, camino Tama- 
rizos a Aldea: Sur, Lucila Fernández: 
Este, Honorio González, y Oeste, María 
Venancia Velasco.

Deudora, doña Vepancia Cabero. — 
Débito, 5,68 pesetas, de principal.

Un cereal de sexta, a «Esperillas», de 
71,14 áreas; linda Norte, Angeles del Río: 
Sur, Hipólito Cantalapiedra: Esté, caña
da y Julián Fernández, y Oeste, Clemen
te Calle,

Deudor, don Félix Cantalapiedra Fe
rrero.- Débito, 4,80 pesetas; de prin
cipal.

Un cereal de sexta, cotarra Molino; de 
48,27 áreas; linda Norte, Gregorio Val
dés Sanz; Sur, Teófila Herrero Gutiérrez: 
Este, Román Herrero, y Oeste, Hipólito 
Cantalapiedra.

Deudor, don Félix Cantalapiedra Gon
zález.—Débito, 26,93 pesetás, de prin
cipal.

Un pinar albar Je segunda, a «Ate-
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nas», de 144,82 áreas; linda Norte, Ca- ’ 
lixto Méridez y otros: Sur, camino de 
los Yugueros; Este, carríiho, ^y Oeste, 
Desiderio Martín. .

Deudora, doña Marcelina Carretero 
Toquero. —Débito, 50,41 pesetas,, de prin
cipal.

Una viña de tercera, a «Bodegas»,, de 
168,95 áreas: lindá Norte, carril de las 
viñas: Sur, Gregoria Valdés y otro; Este, 
María Sanz Valdés, y Oeste, María Te
resa Valdés.

Deudora, doña Petra Cerro Rodríguez. 
Débito, 6,39 pesetas, de principal.

Un cereal de sexta, a «Arenas», de 
96,55 áreas; linda. Norte, erial desconoció 
do; Sur, Marcial Cantalapiedra y otro: 
Este, Hipólito Cantalapiedra, y Oeste, 
Agustín Tejera y otro.

Deudor, don Baltasar Fernández.Cató 
mona.— Débito, 60,24 pesetas, de prin
cipal.

Un cereal de cuarta, a «Bodones», de 
48,27 áreas: linda Nórte, Honorio Gon
zález: Sur, Senda y Fiacrio Toquero; 
Este, Pedro Valdés Méndez, y Oeste, 
Lucila Fernández.

Deudor, don .Vicente Gil. —Débito, 
18,01 pesetas, de principal.

Un cereal de cuarta, à «Cercas», de 
48,27 áreas; linda Norte, Desidério Mar
tín:,Sur, Honorio García: Este, Manuel 
González, y Oeste, José María Gamazo.

Deudor, don Mariano Gil Vela.—-De
bito, 66,82 pesetas.de principal.

Una era de cuarta a «Pueblo», de 
24,14 áreás: linda Norte, Ánacleto Cale
ro: Sur, caminó Santiago: Este, Gerardo 
Muñoz, y Oeste, Hipólito Cantalapiedra.

Deudor, don Bonifacio Gómez.— Dé
bito, 3,07 pesetas, de principal.

Un plnáf albar de ségunda a «Prado», 
de 36,20 áreas; linda Nlórfe. Aniceto Ca- 
lero;'Sut, Anastasio Gordo: Éste, .Cole
gio Ingleses, y Oeste, María Venancia 
Velasco; .

Deudor, don Marcelo Gómez Sanz. 
Débito, 20,81 pesetas, de pfincipal.

Un cereal de cuarta, a «Alto las Bode
gas»,: de 48,27 áreas: linda Norte, Marce
lo Gómez Sahagún; Sur, Teófilo Herre
ra; Este, Gloria Díez Sanz; y Oeste, 
Gregorio García. ‘ '

Deudor, Gregorio González Sánchez. 
Débito, 10,06 pesetas- de príhélpal.

Un cereal de quinta, a «Bodón Sala
do», de 36,20 áreas; linda Norte, Satur
nino Palomino; Sur. Cañada del'Cami
nante: Este, .Gloria Dfèz Sanzí y Oeste, 
Gregoria González. '

Deudor, don Anacleto Lobo?—Débito, 
7,05 pesetas, de prtneipáL--;

Una era Ü.^ a «Camino Pedirejuela». 
de 6,03 áreas; linda Norte, Camino; 
Sur, Rogelio García; Este, Angel Muñoz, 
y Oeste, Camino.’

Deudor; dón Angel Muñoz Diez. — Dé
bito,8,45 jjésetas, de principal.

Uh^''éia U.^ a <Etas», de 6,03 áreas; 
linda Norte, Camino: Sur, Rogelio Gar- 
cía:’Este, Andrés Tejera, .y Oeste, Ana
cleto Lobo.

Deudor, don Saturnino del Río Fran
cia. — Débito, 3,12 pesetas, de principal.

Un cereal de sexta, a «Cotarro Piñas» 
de 47,43 áreas: linda Norte, Cañada y 
desconocido; Sur, Marcelino Valmase
da; Este, Cañada dél Vado, y Oeste, 
Longinos Miguel.

Deudor, don Marcelino Ruiz. —Débi
to, 8,52 pesetas, dé principal.

Un cereal de tercera, a «Poyada», de 
42,07 áreas; línda Norte, Zacarías Piñe- 

les;.Sur, Zacarías Piñeles: Este. Ayun
tamiento ViñUelas, y Oeste, Purifica
ción Alonso.

Deudor, herederos de don Félix Sanz. 
Débito, 6,02 pesetas, de principal.

Un erial Ú.® a «Puercos», de 241,36 
áreas: linda Norte, Sur y Oeste, Ger
mán Gamazo, y Este,.Camino Boecillo 
y Anastasio Gordo.

Deudora, doña Gregoria Sanz García. 
Débito, 10,79 pesetas, de principal.

Üna viña de tercera, a «Boyones», de 
36,20 áreas: linda Norte, Senda.y Carlos 
Sanz Cid: Sur, María Teresa , Valdés, 
Este, Pedro Cer^o Rodríguez, y Oeste; 
.Luis Sanz Valdés.

Deudor, don Miguel Sanz Sanz. — Dé- 
bito, 38,02 pesetas, de principal.

Una viña de tercera, a «Asperilla», de 
59,29 áreas, linda Norte, Senda y Teodo
ro Valdés; Sur, Mario Zabaleta y otra; 
Este, Fermín Muñoz, y Oeste, Cándido 

.•Valdés, '
' Deudora, doña Juana Suárez Sastre. 
Débito, 3,33 pesetas; d'e principal.

Un cereal.de tércéra, a «Gamiño Arra
bal», de 6,03 áreas; linda Norte, Senda 
e Inocencio Ruano; Sur y Este, José 
Sanz, y Oeste, Agustín Cerro.

Lo que se hace "público .a los efectós 
acordados. ...•;■.•■■••' •

Olmedo, a 21 de Junio de 1945. —Zenón 
Ortega Bernal.
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DIPUTAGIÔNJPRO VINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de los años 1940 
a.1944 de contribución territorial urbana 
y pueblo de Villalba de Adaja, se sigue 
pór ésta recaudación, he dictado la 
siguiente:

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas cat.astrales de esta 
provincia, y llevado a efecto el embargo 
de las mismas, por la presente providen
cia se acuerda que, no pudiendo llevarse 
a efecto las notificaciones de émbargo y 
demás que procedan, pór ser los deudo
res de domicilio ignorado, se realicen 
■por medio de anuncios en él «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
del Ayuntamiento, según determina el 
artículo 154 del Estatuto de Recaudación, 
requiriéndoles para que en el término 
dél tercer día presenten en esta Recauda
ción los títulos, de propiedad de las fin
cas embargadas, apercibiéndoles que, de 
no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Igualmente’Se acuerda requerirles para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía.

Deúdor, don Mariano Abadía Hernán
dez.—Débito, 18,92 pesetas, de principal.

Uria casa en Longaniza, 4, de 310 me

tros cuadrados: linda; derecha, ,Geiedo- 
nio Lorenzo; izquierda, c.amioo Rprtilío, 

.y fondo, .callejón.j í^»
• Deudor, don,Blas Betmejo :Gó,nzáilez. 
Débito, 20,64 pesetas;, 4e prineipaLr.;;* ? 

Una.casa en Iglesía/.l?, de-T17;íraetrps 
cuadrados; linda dereeba,,,;J.eonici;O;J>íéz: 

•izquierda, Sebastián Riep,,y- fondo. Ex- 
tra.muros. •

Deudor, señor condende A darter osU- 
Débito, 1,29 pesetas, de principaL; .U^^

Un sqlar en Buena.VJátaXbaJÚjóúh d'e 
•198 metros cuadrados; linda derecha, el 
dueño; izquierda. Valentín Arévalo, y 
fondo, conde de Adaneros.

Deudor, don Eustasio González del 
Pie. —Débito, 0,66 pesetas,_de principal.

Un solar en Poritillo..!; dé 104 metrós 
cuadrados: linda derecha, Sotero Balles
teros': izquierda, Leoncio Díez, y fondo, 

' camino Carracillo. ; , ,
Deudor, ei rriisino. — Débito, 18,06í pé- 

•setas.., de principal.; "Ufe
Una casa en Longaniza, 5, de’ 406 me

tros cuadrados:- linda dérecha, María 
Gruz González; izquierda, Blas del Pie, 
y fondo, camino Extramuros.

Deudor, don Máriano Lorenzo Rico. 
Débito, 1,32 pesetas, de principal. .

Un solar en Egidos,, 5,: de .308. rnetíQ.s 
cuadrados: linda derecha. Julián García 
y Nicanor del Pie: izquiérda, Dióñbio 
Gardón, y fóndo, Julián Gáteía? «-?• ; 

Deudora, 8oña Avelina Mateo Gonzá
lez.—Débito, 0,50 pesetas, de principal. 

Un corral en Buena Vistáfe 1,-^ 
metros Cuadrádos: linda d'erëçhà; Vaiéri- 
tin Aréva.lo: izquierdá, caminó Gárcaba, 
y'fohdó,'Qvídio García.

Deudor, don Remigio Negrp Pipt^.íT- 
Débito, 17,43 pesetas, dé principal, fe

Una casa en Barrio Nuévofe 2,' ¿é. 239 
metros cuadrados; linda dérechá. Mafia- 
no Gamarra; izquierda, Éugéñíó.M8ttfé^ 
y fondo, camino Extramuros. .

Deudor, don Blas del Pie Pérez. Dé- 
bíto, 10;32 pesetas, de principal. ' ** 

Una casa en Longaniza, 3, de''í98 tné- 
tros cuadrados; linda dérechá;'Eus,tasip 
del Pie; izquierda; José García,''y fóndo, 
camino Extramuros. . : fe ’''‘^ 

Deudora, doña María Rodríguez ¡Rqjz,. 
Débito, 12,04 pesetas, de principal. ' 

Una casa en Barrio .Nuevo, 8, .dé<2^ 
metros cuadrados; linda,.dereeha;, Rur 
perta García; izquierda, León GónZ:álo, 
y fondo, camino Extramuros.

. Deudor, don Hermógenes. Banz Alya* 
rez. —Débito, 1,62 pesetas, de principali 

Un solar en Iglesia, 23, de 253 metfos 
cuadrados; linda derecha, calleja;, ,iz< 
quierda, Leoncio Diez, y fondo,:^tra- 
muros. . fe; ¿fe 

Deudor, don Hermógenes Bahz -Alya- 
rez. — Débito-, 11,61 pesetas, de,pxinqlpaL; 

Una casa én Iglesia, 6, de 143: hiétrqs 
cuadrados; linda derécha.Matilde,;Lqíí 
renzo: izquierda, Pedro García, y fp-pd^ps 
Extramuros, ■ -

’ . Lo que sé hace público á los efeptos 
: acordados. . u ; fefe ,

Olmedo^ a 28 de Juhio de l945.-^Ze- 
nón Ortega Bernal

fe-; ..fe.uiw

V A fe PAD.Œ ID

Imprenta de la PipuíaclÓp provincial, fe”
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